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Once de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2022-00191-00 
 

Previo a dar trámite al memorial allegado por la parte actora, deberá proceder 

con el embargo del bien gravado con la hipoteca, atendiendo lo citado en el 

art.468 del CGP. 

 

Se le recuerda nuevamente que, el oficio, se encuentra en Secretaría para 

reclamar desde el 20/09/2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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